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l. Ensayo tU homologacwn· d. pouncia.

Prueba de po~ncia sostenida a 1.000 ± 2S re
voluciones por minuto de 1& toma de fuerza

Jefe de Protocolo del Ministerio del Interior don Carlos de
Silva Amo de Rivera. •

Director de Insta.laciones Deportivas de V&l1ehermoso don
Vicent.e Espinosa Pérez.

Jefa de la Oficina Presupuestaria del Ministerio del Interior
doña Maria de los Ang,eles Peña Alvatez.

Cruz con dtsttntt'll'o rolo

Sargento don Santiago Panilla Morón (Guardia ClvtD.

A estas condecoraciones les 88 de aplicación la exención
cel articulo_ 165, 2, 10. de la Ley 41/1964, de 11 de Junio. de
Reforma del Sistema Tributario.
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Madrid. 10 de octubre de 1983......;.E] Suhsecretarto del Inte- I I I I I \rlor, Carlos 5aniu8.n de la Rocha. Datos observa-- 11
dos .00 ••• o•••0. 11,. 2.231 1.000 2lK 30 1
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n. EnlCYOot complementariol'.

al Prueba a la velocidad del motor -2.300 re-
voluetonea por minutl>-, designada como n~

minal por el fabrlca.nte para toda clase de
traba.j~

Dato. refertdos
• oondtetoIleé
atmosrérlcas
normal...: ••• 78,3 2.300 1.031 - 15.5 760

2060'd': o~~~·,:.·~112,1 12.300 11031 I

Datos referidos
a oondtci'lQss
atmosféricas
normalee •••••• 1M 2.231 1.000 - 15,5 760

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

COIlIlECCION de erratae de la Orden de 30 de
julio de 1983 por la q~ B. prorroga .1 periodo d.
declaración de tnter" preteren" de la Empresa
«Experiencta. Industria!e., S. A.-, en~bale 111 Real
Decreto 213fJ11f11fJ. de 16 de julio, .obr. apltcación de
los benefi.cio. establecido, en la !Ay 152/1963, de
2 de dictembr..a !al Bmpre~ dtrectament4l! rela.
cionada. con la defensa nacional •

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden. pu·
blicada en el -BoleVn Oficial del Estado. número 221. de fe
cha 15 de septiembre de 1983, página 25337. se transcribe •
continuación la oportuna rectificación:
r' .

. En el apartado segundo, donde dIce: .... antes del 31 de dl~
ciembre de 1983_¡ debe decir: .... antea. del 31 de diciembre de
1984-.

b) Prueba de potencia sostenida a 540" ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza

27112
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c) Prueba a la velocidad del motor -2.300 re-:
volucionea por minuto--, designada como no·
mmal por el fabricante paca toda clase de

trabajos

111. Ubservaciones: El tractor posee dos ejes de salida de toma
de fuerza: uno. principe.l, nomaHzado, de 1.000 rpm, y otro,
secundario, nomalizado, de 540 rpm,

Datos referidos

• con d1ciúnes
almosi éri'-&S
normales '" oO. 11.1 2.300 362 - 1a,S 760

, ~

Dato. reterldOl
a condiciones
atmosfértcu
normales .••••• 78.1 2.206 MO - 15,5 760

RESOLUC10N de 23 de agono de 1983. dfJ 14 Direc
ción General de la Producción AgTGria. por la que
se concede la homologación genérica de lo. tTGC
tore. marco .lntsrnational-, modelo .84:i A •.

Solicitada por la ·Enuresa Nacional de Autocamiones, S. A.
(ENASAJ. la homologaciÓll de 101 tractores que se citan. 7 prac
tjcada la misma mediante sU ensayo reducido en la Estación de
Mecánica Agrícola, de conformidad. con lo dlapuesto en la Orden.
ministerial de U de"febF'9l"o de 1964:

1. Esta Dirección General- hace púbUca .u Resolución de esta
misma fecha, por la que se concede la homologación genérica a
ios tractores marca .Jnternational_, modelo c845 A., cuyo. datos
homologados de pote.ncia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dicho. tractores ha sido es
tablecida en 78 (setenta y ocho) ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores que
dan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de
esta Dirección General. publicada en el .Boletín Oficial del Es
tado· de 22 de enero de 1981.

Madrid, 23 de agosto de 1983.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta
Romero. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENTACION

ANEXO QUE SE CITA 27113
Tractor homologado:

Marca .
Moñejo _
Tipo _
Número de ba.stidor o cha-

sis , '" .
Fabri.ca.nte ..

\,ht.,r: Denomtnación .
Número .
CGmbustible empleado .•.•••

-Jnternationah.
-84.5 A ••
Ruedas.

D030268F033819.
.Internatlonal H a r ves ter CO._.

Saint Dizier (Francia).
International, modelo U-268.
034772.
Gas·oil. Densidad, 0,840. Número

de cetano, Sl.

RESOLUCION de 1 d. septiembre de 1983, d. lo
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que 86 concede la homologación genérica de lo.
tractore. marca .Landini-, modelo· ..8·12.500-.

Solicitada por _Parés Hermanos. S. A.-, la homologación
de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones pre
ceptivas por la Estación de Mecánica Agrtcola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción. oon los
de la marca .Massey Ferguson-, modelo MF-1114/2. de con~
formidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de
febrero de 19M:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma techa, por la que se concede la homologaCIón ge-
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ANEXO QUE SE CITA

I. Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 re
voluciones por minuto de la toma de fuerza

De¿: .~.b.~.e~.~&.: 1,00.9 12.<00 I,-".1 223 1-18 I 709

n. Ensayos c?mplementarios.

Prueba a la wlocidad del motor -2.400 rpm
designada como nominal por el fabricante.

para trabajos a la batTa

ANEJO

MODELO DE SOUCrrUD

(Formato realizado: 210 X 297 milímetrosl

n. Selección de aspirantes

4. Para la selección de aspirantes se constituirá una Comi
sión de Admisión, integrada por· dos representantes de la Di·
recd6n General de la Producción Agraria y dos representantes
de la Universidad de Extremadura.

5. La Comisión de Admisión examinará las solicitudes presen
tadas y efectuará la selección de aspirantes ponderando el expe·
diente académico, la formación complementarla y lo experiencia
profesional sobre la. Empresa agraria..

6. El número de seleccionados para participar en cada curso
no podrá sobrepasar de 30.

111. Régimen del curso

7. El curso dará comienzo el 29 de octubre de 1983. en régi
men continuado, y tendrá una duración de ciento setenta y ocho
horas lectivas, debiendo finalizar antes del 31 de diciembre
de 1983.

8. Las clases se desarrollarán en la Escuela Universitaria de
Ingeniaria Técnica Agrfcola de BadaJoz.

9. La falta, incluso lustificada, a mAs del lO por 100 de las
alases o prácticas producirá le. eliminación automática del
curso.

lO. El curso versará sobre las materias siguientes:

a) Contabilidad.
b) Producción y costes.
c) Inversión y financiación.
dJ Dirección comercial.

11. Los asistentes al curso serán definitivamente ralificados
teniendo en cuenta el aprovechamiento con que hayan seguido
las clases.

12. El Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, a
propuesta del Director general de la Producción Agraria, según
el punto 14 de la Orden de 8 de septiembre de 1983. expedirá.
certificados acreditativos a los asistentes que hayan sido de
clarados aptos.

Madrid, 29 de septiembre de 1983.-EI Director general, An
tonio Herrero AlOOn.

En el actual diseño de le. política agraril\ se cont~mpJa con
carácter prioritario el fomen!o del asociac\onismo de agricul
tores y ganaderos para la comerclal1zaclón en comuD, y, por
ello. este curso se orienta preferentemente a las perf'onaS Inte
resadas en completar su formación para ejercer actividades de
gerencia, dir&cción y asesoramiento técnico en las ~jtadas En
tidades asociativas (Agrupaciones de productores agrarios, Coope
rativas y Sociedades agrarias de transformación).

I. Solicitud eH admtBl<m

1. Los aspirantes deberán cumplimentar una solicitud aJusta
da al modelo que se in'Cluye en el anejo. dirigida al Oirec
tor general de la Producción Agraria. La presentación de
solicitudes podrá hacerse directamente en el Registro General
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. paseo In
fanta Isabel, 1, Madrid-7¡ en la Universidad de Extremadura,
Escuela Universitaria. de Ingenierta Técnica Agr1cola de Bada
joz. o en la forma prevista en el articulo 66 de la Vigente Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. Con la solicitud se presentarán los documentos que acre
diten los extremos a que se refieren los epigrafes 11, 1Il y IV del
modelo de solicitud.

3. El plazo para presentar las solicitudes, acompañadas de
los documentos que se indican en 10.s números anteriores, será
de quince dias naturales. a partir del siguiente a aquel en
que se publique esta convocatoria en el .Boletín Oficial del
Estado- .
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.Landiní-.
R-12.500.
Ruedas.
..Massey-Ferguson-Landinl, SpA-,

Regglo Emilia (Italia).
Perkins. modelo A6354.4.
Gas-ail. Densidad, 0,840. Número

de oetano, 50.

82..12.091 /1000 I 2IS-l,· I

.

Poten- Velocidad CODdlcton..
cla del (rpm) atm0lf6rfcu
tractor Con.u-

a la mo ea·
loma 3flclflco

do Iroma (r.;/CV romoa.' .....160
fuerza Motor d. ora) rat.ura tmm
(eV) fu.na ("CJ "".

Dato!! observa·I
dos .••••. oo••••

Datos referidos
a oondlciones
atmosféricas
normale& .••.•. 100 2.091 1.000 - 15.5 780

Dato. rereridoll

\
a oondtclones
atmo!lférlca!l
nOrDlalel oo•••• lOO•• 2.400 1.148 - 15,3 780

Tractor homologado!

Marca o o" o., oo. o, ••••
Modelo .
Tipo .
Fabricante o, oo. o .

Motor: Denominación 00' .

Combustible empleado ... o.,

nérica a los tractores maree. .Landinb, modelo R-12.500, cuyos
datQs homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

t. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 100 (cien) ev. '

3. A 108 .efectos de 8U equipamiento con basttdor o cabina
de proteoc:ion para caso de· vuelco. los mencionados tractores
quedan clasificados en 8J subfrupo ].2 d~l anexo de la Reso
lución de esta Dirección General, publicada en el .Boletín Ofi
cial del Estado. de 22 de enero de 1981.

Madrid, 1 de aeptiembre de 19S3.-El Director general, por
delegaetón. el Subdirector general de la Producción Vegetal,
José Puerta Romero.

111. Observaciones: El .ensayo 1 está realizado a la velocidad
del motor -2.091 rpm-, designada como nominal por el fabri
cante para trabajos a la toma de fuerza.

Retntegro

Do ",,'u:ordo _ lo c11quo"to o:a. ID ()rd.~:a. dal Mini.:lte>rio deo
Agricultura., Pesca y Alimentación de 8 de septiembre de 1983
(..Boletin Oficial del EstadQ_ del 22), sobn- mejora de la forma·
ción de personal y de la capacidad de gestión de determinadas
Entidades asociativas del medio agrario, se convoca un curso de
formación y .perfeccionamiento de Gerentes de Empresas asocia
tivas agrarias de comercialización en común. a celebrar en Ba
daloz.

27114 RESOLUCION ck 29 de septiembre de 1983\ de la
Dirección General ele la. Producción Agrana. por
la que N convoca un curso cle forma.ción y per
feccionomúmoto de Gerentes de Empr"sas asoctati
'Vas agraria, de comerdalizaeión en común a ceJe
brar en Badajoz.

Ilustrísimo señor:

El que snscribe, cuyos datos personales y '<!ernás circunst~n

das se detallan a continuación, solicita de V. l. ser admitIdo
como aspirante al curso de formación y perfeccion:'lmi",nto de

-Gerentes ae empresas asoClatlVaS agrarias ne comer,la ~lzarlOn

en común, convocado por Resolución de la Dire.::cil)n Genera.l
1e la Proclucción Agreria de fecha (.Boletín Onrial d'O'l
F;t¡do~ },

1. Datos personales

al Nombre y apellidos.
b) Lugar de nacimiento.


